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1. OBJETIVOS 
 
Explicar detalladamente el mecanismo para la solicitud y generación de Certificados 
virtuales con cargo al cupo de afiliado. 
 
 

2. ALCANCE 

Esta opción le permitirá solicitar certificados sobre los expedientes que se encuentran 
inscritos en la Cámara de Comercio.  

Los diferentes tipos de certificados se activarán de acuerdo con las condiciones y 
características del expediente seleccionado. 

Los certificados solicitados le serán enviados a su buzón de correo electrónico tan 
pronto el pago de los mismos hubiere sido confirmado como afiliado. 
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3. EL PROCESO: Solicitud de Certificados como afiliado. 
 
 

a. Acceder al proceso de expedición de certificados virtuales como usuario no 

registrado. 

  

 
b. Debe seleccionar la opción directa de certificados que se encuentra en 

Operaciones -> Registros públicos, como se observa en la siguiente pantalla: 
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4. ¿CÓMO OPERA? 
 
Inicialmente el usuario al ingresar observará la pantalla que le permitirá realizar la 
consulta del expediente del que desea solicitar el certificado, está pantalla podrá variar 
dependiendo de la cámara de comercio. 
Una vez se está en está pantalla, se podrá realizar la consulta por el link de consulte 
aquí o haciendo clic en el botón continuar como se observa en la siguiente imagen: 
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A continuación debe indicar el criterio de búsqueda que desea utilizar ya sea por 
identificación, número de matrícula, número de proponente, nombre o palabras claves, 
para seleccionar el expediente a certificar:  
 

 
 

Dependiendo del criterio seleccionado, el sistema le mostrará los expedientes que 
cumplan con el mismo y le permitirá seleccionar cuál de ellos desea certificar a través 

del botón . 
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En esta pantalla se debe especificar la cantidad de certificados a expedir por cada tipo 
de certificados. 

  

 
Al hacer clic en el botón con cargo al afiliado, el sistema muestra la pantalla 
correspondiente a la liquidación donde se puede observar el valor a pagar y donde debe 
indicar los datos de Control de Afiliado que le habilitan al haber seleccionado la 
generación de certificados con cargo al cupo de afiliados: 
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Después de diligenciados los datos del afiliado, debe hacer clic en el botón Aplicar para 
que le sea generado el recibo de caja con cargo a su cupo de afiliado (solo podrá solicitar 
certificados con cargo a su cupo siempre y cuando corresponda a la matrícula asociada 
a la afiliación): 
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En el correo electrónico que se halla digitado en los datos del control de afiliación para 
realizar la transacción, recibirá un email desde el Sistema Integrado de Información 
(SII), confirmando la transacción con el recibo de pago y el archivo PDF adjunto del 
certificado que solicitó.  
 

 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CERTIFICADO 

SALDO 
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El certificado es expedido de la siguiente forma: 
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